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de mU novecientos sesenta. y tres (<<Boletín Oficial del Estadolt
del dieciséis) ,Para estas exportaciones el plaz-o d~ tul afio para
solicitar la importe.ciÓtl comenzará a contar$e desde la fecha
de publicación de este· Decreto en el eBoletin Oficial del Es
tado».

Articulo séptimo.-La eonoeslón caducará de modo automá
tico si en el término de dos año.s, oontados a partir de su
publicación ·en el eBoletín Oficial del Estado, no se hubleTe
realizado ninguna exporooción aJ. amparo de la misma.

Articulo octavo.-La Dirección General de Aduanas. dentro
de su cOlJipetencta, adoptará las, medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición
que se concede.

Artículo noveno.-Ul Dirección General de Exportación po
crá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo.-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular, podrán dictarse los extremos no esenciales
de la qoncesión, en fecha y modos qUe se juzgue necesario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 400/1971, de 11 de lebrero, por el que se
concede a CEQUISA el fégtmen de reposición con
franquicia. arancelaria para la tmportación de clo
ral y losfito de trfmettlo por exportaetones, previa
mente realizadas, de .dtmet.ll d'iclorovinfl losfato o
de msecUcida a base de dicho producto.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquí
da. Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tas sesenta y dos. d1BpOne que, con objeto de fomentar las expor·
taelones, puede autorizarse, a las personas na.turales o jurídicas
que se pro¡>ongan exportar productos transformados, la impar
tleión con franquicia arancelaria de me.terias primas. semiela
horadas o Partes terminadas, de la misma especie y similares
característica.s que las utiliZadas en la !e.bricaeión del producto
reaL'llente exportado.

Acogiéndose a. lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«0equisa» ha solicitado el régimen de reposición con franqui
cia. arancele.r1¿ para la importación de- cloral y fosfito de tri
metilo, por exportaciones preViamente ·rea11zadas de dimetll di
clorov1nil fosfato o de insecticida. a base de dicho producto.

La operación solicitada satisface los fines· propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales dictadas para. su aplicación.
de quince de marzo de mil novecientos -8e5enta y tres, y se
han cumplido los req\l1altos que se establecenén ambas dispo.
siciones.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del die.
cmeo de febrero de mil noveclentos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo -primero.-Se concede a la firma cCequisa.lt. con do
mic1l1o en Barcelona, Vfa Augusta, cuarenta· y dos-euarenta. y
cuatro, el régimen de reposlción para la importación con fran~
quIcia arencelar1a de cloral o trlc10r0a0etaldehido y de fosfito
de trlmetilo (partidas lU'81loelarl.. 29.12.A y 29J9El, empleados
en la fabricación de dlmetn diclorovinll fosfato~(DDVP o díclor
vos) o bien de Cekusan-cincuenta (lnsecticida al cincuenta por
elento de DDVP .como materia activa) (partidas arancelarias
29.l9.E. y 38.11.B.2l, ¡lrevlamente exportados.

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que:
Por cada cien kilogramos de dimetU diclorovin11 fosfato ex~

portados podrán lmportarse oonfranquicia arancelaria sesenta
y cuatro ltilogrg.m08 con doscientos gramoS (64.200 kilogramos)
de cloral y cincuenta y Siete kilogramos con quinientos gramos
(57,500 kilogramos) de fosfito de trimetilo, y. por cada cien
kllogramos de Cekusan-cincuenta exportados podrán importar
se con franqulc1a arancelaria treinta y c1nco kilogramos con
euatroclentos setenta gramos (35,470 kilOgramOS) de cloral y
treinta y un kilOgramOS con se1sclentoe gremos (31,600 kilogra
mos) de fosrito de tr1metilo.

Dentro de estas cantidades .se consideran merIlW\S, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el uno coma seis por
ciento del cloral y siete coma tres por ciento del fosfito. No
existen subproductos.

Artículo tercero.;--Las operaciones de exportación y de im
por-taeión que se pretendan tealimr al amparo de esta conce
81ón y ajustándose a SUB téTm1nos, serán 'sometidas a "las Direc
cJones Generales competentes del Ministerio de Comercio, a
los efectos que a las m1smAs"correspondan.

Articulo eua;rto.-La exPOrtación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar· de manera expresa en toda la. docu·
mentaciÓD necesaria para el.- de8pa.cba, que el solicitante se
&cOge al réglmen de reposlclón otorgado por el presente De-.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime úportuno, aukTizar
exporta-ciow:,s a los dem~ paises, valederas para obtener la
reposición con franquída.

Las exp0l'wciones realizadas a puertos, zonas o <1'2pósíros
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de re
posición en aná:ogas condiciones qUe las d.estinadas al extran_
jero.

Articulo quinto.-Las importaciones d-eberán ser solici' adas
dentrú del plazo de un año a partír de la fecha de las fxpor·
taciones respectívas.

Los paises de origen dp la mercancía a importar con fmn
quicia arancelaria serán todo.s aquellos con los qUe ES"}}aña
mantiene relaciones eomerciBlcs normales.

Para obtener la lícencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías corr€5pond:cntes
a la reposición pedida.

En todo caso, en la¿¡ solicitudes de importación deberán
colLStar la fecha del presente Decreto, qUe autoriza el régimen
de reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda
por la que se otorga la franquicia arffi1celaria.

Las cantidades de mercancías Q importar con franquicia a
Q.ue d.en derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Artículo BeXto.-8e otorga esta concesión por un periodo de
d06 años, contado a partir de la fecha. de su publioo.cíón en
el «Boletín Oficíal del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el cinco de junio de mil novecientos setenta hasta la aludida
fecha, darán también derecho a repoSición, siempre que reúnan
los requidtos previstos en la norma doce, dos, a), de las eon
tenide.s en la orden ministerial de quince de marzo de mil
novecientos sesenta y tres (<<Boletín Oficial del Estado» <"el
dieciséis). Para estas exportaciones el plazo de un año para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación· de este Decreto en el «Boletín Oficial del Es.
tado».

Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo automá
tico si en el término de un aúo, contado a partir de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiese rea
lizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Articulo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición
que .se concede.

Artículo noveno.-La Dirección General de ,Exportación po
dr'á dietar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.-Por el MinisteTio de Comercio y a instan·
cia del particular, podrán dictarse los extremos no esenciales
de la concesión, en fecl1a y modos que se juzgue necesarios.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a onre de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 40111971. de 11 de febrero, por el que se
modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Industrias Metalúrgicas
MoncunUl, S. A.», por Decreto 56111968. en el sen
ttdo de aar nueva redacción al articulo segundo del
citado Decreto.

La firma «Industrlas MetalúTgicas MoncunUl, S. A.D, conce
sionaria del régimen de reposición con franquicia arancelaria
por Decreto quinientos sesenta y uno/mil novecientos sesenta
y ocho. para la importación de chapa o fleje de acero inoxida·
ble por exportaciones previamente realizadas de cubertería y
batería de cocina. solicita su modificación en el sentido de dar
nueva redacción al articulo segundo del citado Decreto.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley reguladora del régimen de reposición con frE!:nquicia aran
celaria de veinticuatr.o de diciembre de mil noveCIentos sesenta
y dos y las normas provisionales dictadas para su aplicación
de quince de marzo de núl novecientos sesenta y tres y ~ ha!1
cumplido los requisitos que se establecen en ambas diSPDSI-
ciones. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de CC:1?ercio ~ pr~vla.
deliberación del Consejo de Minístros en BU reumon del <119. cmco
de febrero de mjl novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Se modifica el régimen de repooicí~n ,con
franquicia arancelaria concedido a «Industrias MetalUrgl~as
Moncunill. S" A.lt, con domicilio en Valls (Tarragonal, averuda
del Generalisimo, número cinco, por Decreto quinientos sesen·
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ta y uno/mil novecientos sesenta y ocho, en el sentido de que
el articulo segundo del citado Decreto quede redactado de la
siguiente fonna:

«Artículo segundo». A efectos contables. se establece que:
Por cada cien kilogramos 000 kilogramos) de cubertería

previamente exportada podrán importarse ciento cincuenta y
ocho kilogramos con setecientos treinta gramos (158,73 kilo
gramos) de fleje o de chapa de acero inoxidable.

Por cada cien kilogramos (100 kilogramos) de servicio de
mesa o batería de cocina previamente exportada podrán impor
tarse ciento treinta y cinco kilogramos con ciento treinta gra
mos 035,13 kilogramos) de fleje o de chapa de acero inoxidable.

Se consideran Subproductos el treinta y siete por ciento de
la materia prima empleada en la cubertería y el veintiséiS por
ciento de la. empleada en los 'Servicios de mesa y. las baterías,
qUe adeudarán los derechos correspondientes a la partida aran
celaria 73.03.A.2.b., conforme a. las normas de valoración vi-.
gentes.

El beneficiario deberá declarar en la documentación adua,
nera de exportación, y por cada expedición; la exacta clase y
calidad de materia ,prima empleada en las manufacturas de
exportación.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora .se concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan f>fectuado
desde el nueve de octubre de mU novecientos set-enta hasta la.
fecha de la presente concesión, si reúnen los requisitos de la.
norma doce, dOf' punto a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a Que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro delpIazo
de un .afio a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad 108 restantes extremos
del Decreto qulníentos sesenta' y uno/mil novecientos sesenta.
y ocho que ahora se modjfica.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madtid a
(lnce de febrero de mil novecientos setenta y Uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dt'l comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 402/1971, de 11 de febrero, por el que se
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Esmaltactones San Igna
cio, S. A.», p6r Decreto 99/1964, en el sentido de
incluir entre las mercancfas de importación la lJa..
queltta y la melamina.

La. firma «Esmaltaciones San Ignacio. S. A.», concesionaria
del régimen ae reposición con franquicia arancelaria por De
creto noventa y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro para
la importación de chapa de hierro por exportaciones previamen
te realizadas de baterlas de cocina, solicita la ampliación, en el
sentido de inclUIr entre las mercancias de .importación la ba
quema y la me-lamina.

La operación oolicitada satisface los fines propuestos en la
Ley Reguladora del régimen de reposición con franquicia aran
celaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta
y ños y las normas provisionales dictadas para su aplicación de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
c!1mplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
CIOnes.

En su virtud. a Pt'OPUe6ta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en .su reunión del dia cinco
de febrero de mil novecientos setenta y uno,'

DISPONGO:

Artículo ñnl00..........seamplía el régimen de reposición ron fran~
quicía arancelaria concedido a «EBmaltaciones San Ignacio, SQ..
ci~dad Anónima». con domicilio en Vitoria, calle OlariZu, sin
numero. por Decreto noventa y nueve/mil novecientos sesenta
y cuatro. en. el sentido de incluir entre las mercancfas de 1m
po.rtación la baquel1ta (partida arancelaria 39.01.A> y la mela,..
mma (partida arancelaria 39.01.BL

A afectos contables. se p.stablece qué:
Por ~a cíen kilogramos (lOO kilogramos) de baquelita o

de melamma -contenida en las manufacturas de exportación
previamente exPortadas PQdrán importarse ciento veinticinco
kilogramos (125 kilogramos) de dichas materias prímas.

Se consideran mermas el veinte por ciento de dichas prime
ras materia.'? .qU~ no devengarán derecho arancelario alguno.
.. El benefICIarlO queda obligado a declarar en la documenta-

ClOn aduanera .de exportación las exactas cantidades 'en peso y
clase de materIa contenidas en los productos de exportación.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
amrUadón que ahora se concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado des
de el d1eclnueve de octUbre de mil novecientos setenta hasta 1&

fecha de la presente concesión. si reúnen los requisitos de la
norma doce, dos punto a), de las contenidas en la Orden mI
nisterial de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que- den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro dei plazo
de un afio a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto noventa y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro
que ahora se amplía.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado' en. Madrid a
once de f-ebrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d-e Comerclo,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 403/1971, de 11 de febrero, por el que se
amplla el regi1nen de admIsión temporal conce
dido a {<Industria Gráfica Domingo» por Decre
to 2123í1967, en el sentido de incluJr entre las
mercimcias de tmportaetó-n el papel offset y entre
lUo~ de exportación los libros.

La firma «lndm;.tria Gráfica Domingo». concesionaria del
régimen de admisión temporal por Decreto dos mil cientc vein
titréF..mil novecientos sesenta :sr siete, para la importación de
cartulina. a utilizar en la fabricación de postales con destino
a la exportación, solicita la ampliación del aludido régimen, en
el sentido de incluir entre las mercancias de importación el
papel offset. y entre las de exPortación l(ls libros.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en :a
Ley de Admisiones Temporales (texto retundido aprobado por
Decreto d06 mil seiscientos sesenta y cinco/mil novecientos se
senta y nueve, de veinticineo de octubre) y en el Reglamento
para su aplicadón (Decreto mil ciento cuarenta y seis/mil no
vecientos setenta, de dieciséis de abriD.

En su virtud a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberadÓll del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco
de febrero de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo único.-& amplía el régimen de admisión temporal
concedido a «Industria Gráfica Domingo}}, con domicilio en Bar
celona, avenida del Generalísimo Franco, número trescientos :>.e
senta y nueve, por Decreto dos mil ciento veintitrés/mil nove
cientos sesenta y siete. en el sentido de incluir entre las
mercancías de importación el papel offset de cien a ciento ochen
ta gramos por metro cuadrado (P. A. 48.01.D.3.a.rD, y entre
las de exportación, los libros (partida arancelaria 49.(1).

A efectos contables, se· establece que:
Por cada cien kilogramos netos de papel offset o cien kilo

gramos netos de papel estucado por ambas caras, cont€nidos en
los libros a exportar, se darán de baja en las cuentas de admi
sión temporal ciento cinco kilogramos con doscientos cincuenta
gramos (100,250 kilogramos) de dichos papeles.

Se consideran subproductos el cinco por ciento del papel 1m·
portado, clasificados en la partida arancelaria 47.02.A.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto dos mil ciento veintitrés/o1il novecientos sesenta y
siete Que ahora'se amplia.

As! 10 dispongo por el .presente Decreto, dado en Madrid a
once de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENEUQUE FONTANA CODINA

DECRETO 404/1971, de 11 de lebrero, por el que se
modifica el articulo noveno, en régimen de admisión
temporal, concecUdo a la firma «Laboratorios Fher,
Sociedad Anónima», por Decreto 3143/1967, de 28 de
diciembre (((Bolettn Oficial del Estado» del 12 de
enero de 1968), en el sentido de ampliar el plazo
señalado para efectuar exportaciones.

La firma «Laboratorios Fher. S. A.», de Barcelona, ooncesio
naria del régimen de admiSión temporal para la importación
de dos-fenll-tres-metíl-tetrahídríco-uno coma cuatro (lxadna para
la obtención de clorhidrato de dos-fenil-tres-metil-tetrahidrico
uno coma cuatro oxacina (sustancia farmacéutica), con destino
a la exportación, solicita la ampliación cel plazo señalado en
su concesI6n, que establece el de un aúo para realizar las ex
portaciones, pOr' el de dos afios.

La ampliación solidtada satisface los fines propuesws en la
Ley de Admisiones Temporales (texto refundido aprobado por

. Decreto número dos mil seiscientos sesenta y cinco/mU IWVe-


